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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N°968 

 2023-00265-00 

 

El señor EDGAR GUSTAVO ARANGO NIÑO, actuando por intermedio de apoderado judicial, 

promueve demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en contra de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y PROTECCIÓN S.A.; La demanda propuesta se 

examina al tenor de lo dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S y de la ley 2213 de 

2022, los cuales dan la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta 

no reúne los requisitos previstos en el art. 25 ídem y del decreto en mención, normas que 

tienen por objeto evitar un pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y 

de esa manera preservar los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se 

encuentra que el escrito contentivo de la demanda presenta defectos que determinan su 

DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

 

• Aportar copia de formulario de vinculación inicial a Colfondos S.A. No. 754132 del 24 

de mayo de 1996 y la historia laboral expedida por Colfondos S.A., los cuales fueron 

relacionados en las pruebas, pero no se aportan con la demanda, so pena de no ser 

decretadas en el momento procesal correspondiente.  

 

• Cuantifique el valor de las pretensiones en aras de establecer la competencia del 

Despacho por el factor cuantía.  

 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 28 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 

90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

Email: notificaciones3304@hotmail.com;  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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